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ACUERDO No. PSAA07-4153 DE 2007

(Septiembre 12)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo Primero del Acuerdo PSA07-3164 de 2005”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo decidido en sesión de Sala Administrativa del día 12 de septiembre de 2007,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un parágrafo al Artículo Primero del Acuerdo No. 3164 de diciembre 15 de 2005, así:

“PARÁGRAFO: Cada uno de los juzgados promiscuos municipales de Piedecuesta, deberá tener un número igual de procesos civiles y penales, por lo tanto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, determinará la redistribución de procesos entre los juzgados, con el fin de que los despachos queden con una carga equitativa. En todos los casos, los procesos distribuidos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Nos. 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, enviará un informe de la nueva distribución de procesos a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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